
I MUNICIPALIDAD DE LOTA
ALCALDIA

LOTA, 14 de Abril de 2022.-

DECRETO NO 177I @

Vistos:

a) Memorándum No153 de fecha t3 04.2022 del Sr.
Alcalde;

b) Decreto de Nombramiento N' 3185 @, de fecha
30.'11.2021 que as¡gna a don VICTOR RENE ¡IALDONADO RIFFO, en catided de Técn¡co, grado 14. EMR,
para desempeñar func¡ones en la Sección de Programas de Empleo de Emergencia, Ofic¡na Administrativa
(Bodega Materiales) dependiente de la Secretaria Comunal de Planiñcación (SECpLAN);

c) Reglamento Municipat No 03 de fecha l3 de Dic¡embre
de 2017, sobre Estrucluras y Funciones de la l. Municipalidad de Lota.

d) Ley No 18.883, Estáuto Administrativo para
funcionarios mun¡cipales.

e) Resolución N' 18 del 30.03.2017 de Contratoria
General de la República, que fija normas sobre tram¡tación en línea de Decrelos y Resoluc¡ones relat¡vos a la
maleria de personal que ¡ndicá

f) Resoluc¡ón N' 6 del 29.03.2019 de Contratoria
General de la Repúblice, que fija normas sobre exención de trám¡te de Toma de Razón, de las materias de
personal que se ¡ndicen;

g) Ley No 19.880 sobre bases de los Procedim¡entos
Adm¡nistrat¡vos que rigen los Actos de los Órganos de la Adm¡n¡lrac¡ón del Estado.

h) D.F.L. No 1/2006 de Ministerio del lntedor publ¡cado
en D.O. el 26.07.2006, que f¡ja texto a la Ley No '18.695:

CONSIDERANDO

1.- La falte de dotación de personal en le Dirección de
Administración y F¡nanzas; específ¡camenle en el Departamento de Personal, Sección Bienestar de Personal
para el desanollo de labores administrat¡vas y contables; y Depertamenlo de Admin¡stración Sección Egresos,
para llevar el control de las facturas eleclrónicas que se rec¡ben en la Mun¡cipal¡dad.

Y, en uso de lo dispuesto en el Art. 12o y las facullades
que me confiere el Art. 630 todos de la Ley No 18.695, Orgánica Constitucional de Munic¡palidades;

DECRETO

'1.- A Contar de la notit¡cación del presente Decreto, el
func¡onario VICTOR RENE MALDONADO RIFFO,  , Técnico, Grado 14'E.M.R., c€mbia su
dependencia a la Sección Bienestar del Personal, dependiente del Departamento de Personal de la Direcc¡ón
de Administrac¡ón y Finanzas, para el desanollo de Labores Admin¡strat¡vas y Contables; debiendo cumpl¡r
además la función de control de facluras electrón¡cas que llegan a la Munic¡pal¡dad en la Sección Egresos, del
Deparlamento de Adm¡nistrac¡ón.

2.- El funcionario, en csso de tener bienes mun¡cipales a

cargo, anles de material¡zar el camb¡o de dependencia, debeÉ hacer entrega del inventario al func¡onario
sucesor y si este no ex¡ste, se entregaÉ lransitoriamente al Jefe D¡rec1o en presenc¡a del encargado del
inventario.

3.- Establécese que la persona mencionada deberá
ejecutar aquellas func¡ones que le encargue su Jefe Direclo y/o Jefe Superior del Serv¡cio, afines con el cargo
y en concordancia con disposic¡ones legales vigenles.

4.- Revóquese todo Decrelo conlrario a la presente

reso¡uc¡ón.
PUBLIQUESE EN PAGINA DE

TRANSPARENCIA MUNICIPAL, NOTIFIQUESE Y E NIDAD ARCHIVESE.-
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